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Este análisis ha sido escrito como contribución a mi país, propo -
nien do al empresario venezolano algunas acciones, las cuales
elaboro como si lanzara una botella desde una isla solitaria, pre -
guntándome al final de cuentas sino es mi propio país el náu -
frago.

Tras constatar y participar en los avatares de la población ve -
nezolana, detecto con tristeza la imposibilidad de que Venezuela
pueda avanzar hacia un desarrollo verdadero ni aún des pués del
régimen impuesto por Hugo Chávez (actual Presidente), si la so -
ciedad no ejecuta algún tipo de acción por sí misma. Es en este
sentido que va mi propuesta.

I
EL SOCIALISMO Y EL ESTADO COMUNAL

Nuestro país ha vivido desde los años treinta del siglo pasado
un intervencionismo estatal que ha sido caldo de cultivo para el
socialismo que se viene tratando de imponer. Después de haber
funcionado tanto tiempo un Estado interventor sobre una socie-
dad permisiva de tal acción, ha surgido un grupo de poder que lleva
doce años actuando con ansias totalitarias bajo el concepto de «Es -
 tado Comunal».

El Estado Comunal no es el final del camino sino el camino mis -
mo. Se trata de implantar un «sistema centralizado de planifica -
ción» a través del cual se asignan competencias y distribuyen re -
cursos. Al respecto, ya en febrero del año 2010 se constituyó en
Venezuela el Consejo Federal de Gobierno, presidido por el Vice-
presidente e integrado por ministros, gobernadores, alcaldes y
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representantes populares con el fin de aplicar un «Plan de Inver-
siones» que recoge las peticiones de los consejos comunales, co -
munas y frentes populares y sus propuestas, de acuerdo a los line-
amientos centrales de política. Pero toda esta estructura, sin base
conceptual sólida, no nos dice: ¿qué es lo que se va a construir?,
¿cuál es el contenido de esa sociedad comunal?, ¿qué bienes y ser -
vicios va a producir, cómo y dónde? 

El 13/12/2010 fue aprobada por la Asamblea Nacional la Ley
Orgánica del Sistema Económico Comunal, la cual asienta las
bases jurídicas del régimen de propiedad colectiva. A partir de
esta ley, los grupos podrán organizarse en empresas de propie-
dad so cial directa comunal, unidad productiva familiar, y grupos
de inter cambio solidario. ¿Qué bienes de capital (fábricas, maqui-
narias) po drán producir estas organizaciones familiares y comu-
nales? ¿Cómo se van a distribuir los recursos financieros para que
funcio ne tal sis tema en sus bases, bajo el entendido que no gene-
rará beneficios (ganancias) individuales, abajo en la masa, aun -
que si arriba, en la cúpula, como ya lo estamos viendo desde hace
doce años? ¿Quién va a concebir ese sistema racionalmente orga-
nizado? ¿A partir de cuál información se va a diseñar un sistema
de producción de bienes y servicios que abastezca a esas co mu -
nas de ensueño? 

Si la sociedad es el resultado de la interacción de millones de
seres humanos actuando cada uno según sus circunstancias, bus -
cando cada quien mejorar su situación personal y familiar, ¿quién
va ser capaz de pensar todo ese proceso constante, que nunca se
detiene, para «ordenarlo» y «dirigirlo» hacia un «bien común»
in  imaginable? Vivimos un mundo cruzado de información digi-
talizada, de mercados que intercambian productos de refinada
tec nología, de capitales que viajan como la luz para activar em -
presas encadenadas entre diferentes países en procesos pro -
ductivos com plejos y dinámicos. Paralelo a este mundo móvil
se pre tende constituir hoy en Venezuela un sistema social con
mercados de trueques, monedas comunales y asambleas vocife -
rantes que producirán hasta donde los delimite la autoridad úni -
ca, sin beneficios personales ni ganancias de ningún tipo, vien-
do pasar el tren del pro greso civilizatorio pleno de oportunidades
individuales.
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Tal Estado Comunal no es más que una estructura de domina -
ción centralizada al estilo de un gran feudo, donde cada quien ha
de ocupar el lugar y la función que se le asigne. Este Estado fun -
cionaría y se está implementando paralelo al Estado tradicional.
¿Es posible imaginar que tal aparato comunal sea viable, es de -
cir, pueda desarrollarse a un lado del mercado de bienes y ser -
vicios que aún sobrevive y sobrevivirá, aunque sea con 80 o 90%
de importación? 

Es necesario reconocer que el Estado Comunal es una perver-
sión del Estado Social. Y esto es así porque la Constitución del 1961
era y fue caldo de cultivo para la del 1999 y ésta para la pesadi lla
actual del Socialismo Siglo XXI. 

II
EL ENFOQUE ENDÓGENO

El desarrollo comunal pudiera ser abordado, con el enfoque en -
dógeno, como un avance del desarrollo local. Desde los años
sesenta, en Venezuela, los programas sociales locales de desarro-
llo buscan que las propias comunidades asuman el protagonis-
mo de su desarrollo. Pero el intervencionismo estatal del Estado
Social interfirió en tales programas. Las propias autoridades im -
plicadas (gobernadores y alcaldes) imponían a las oficinas ejecu-
toras de los programas un acento político, de acuerdo al partido
de turno en el gobierno (AD o COPEI) y luego, los propios pro -
mo tores locales (personal encargado de ejecutar los programas)
se topaban con una población sometida al paternalismo político
que les hacía razonar bajo la premisa «¿por qué voy a construir
algo si me lo regalan?». Y todo esto, además, se producía en un en -
torno donde el Estado construía y mantenía vías, hospitales, in -
dustrias básicas y hoteleras, además de financiar empresarios con
créditos blandos e infinitos. En tal ambiente, por supuesto, no
era posible demostrar a las poblaciones locales las ventajas de un
desarrollo a partir de si mismos y no del Estado protector.

Al inicio, el régimen pretendió aplicar el concepto de desarro-
llo endógeno, pero en cambio, implantó un Consejo Federal de
Gobierno que impone criterios políticos para aceptar proyectos
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locales y darles recursos financieros, donde prevalece el en fo -
que del voluntarismo rechazando la tendencia humana a bus -
car in dividualmente el beneficio individual y familiar, se actúa
contra el concepto endógeno mismo y contra la naturaleza hu -
mana.

Imaginemos por un instante que el régimen actual se desmo-
rona y cae. ¿Qué ocurriría con nuestras comunidades? He aquí
un verdadero desafío para el cual debemos estar preparados, so
pena de repetir errores viejos o cometer nuevos disparates como
el actual. Porque, aún desapareciendo la perversión socialista, no
hay que olvidar que el Estado Social protector y paternalista con -
tinúa y continuará haciendo lo que ya venía haciendo y que dio
justamente lugar a esta perversión.

Tomando el principio básico de que la empresa privada es la
que produce bienestar en toda sociedad y no el Estado, es opor-
tuno revisar el desarrollo industrial con la óptica liberal del desa -
rrollo endógeno. Si bien toda empresa tiene que estar inmersa en
mercados nacionales e internacionales, ello no niega que ella está
inserta territorial y socialmente en la comunidad donde recluta,
selecciona y forma personal para ejecutar todas las tareas que
exige su producción. Y esta vinculación es clave para ejercer un
liderazgo. Esto lo han intentado desde mitad del siglo pasado
algunas grandes empresas venezolanas, para lo cual establecen
fundaciones con personal técnico que desarrolle programas socia-
les en comunidades vecinas a la localización de sus inversiones,
pero, lamentablemente, esta acción empresarial no ha logrado sa -
cudirse la visión asistencialista que impera y le llega como mo -
delo del Estado Social, lo cual demuestra que este Estado Bene-
factor se cuela en toda la sociedad, llegando a frenar en esta su
tendencia natural a la acción emprendedora. 

El desarrollo endógeno no implica Estado Comunal ni Esta -
do Social, por el contrario, la utilización por las poblaciones loca-
les, de sus propias fuerzas en un ambiente empresarial, justamente
detendría en parte la intervención estatal y su proteccionismo. El
problema real a resolver está en la conciencia estatista de las pobla -
ciones y en su dependencia del Estado hecha ya costumbre. Para
romper este paradigma, indudablemente, hace falta un estímulo
fuerte que no puede venir más que de las empresas privadas, no
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sólo por la necesidad de recursos financieros y técnicos, sino, sobre
todo, por el carácter liberal que han de asumir las ac ciones a de -
sarrollar dentro de la comunidad.

Tampoco se trata de que la empresa privada sustituya al Esta-
do actuando como agente externo. Primero, ello no es posible con -
ceptualmente, porque el sentido de la acción empresarial es dia -
metralmente opuesto al de la acción estatal y luego porque se trata
de fortalecer los vínculos empresa-comunidad como actores de
un mismo espacio social. 

Manuel Castel1 ha destacado la necesidad de aprovechar la
oportunidad que brindan las transformaciones mundiales para
impulsar lo que ha denominado un desarrollo endógeno globa-
lizado que incorpore la cultura de la sostenibilidad y la exigen-
cia de la cohesión social. Para él, la capacidad tecnológica de la
empresa es esencial para producir en una economía globalizada,
pero el aprovechamiento de esta capacidad requiere una reorga -
nización para funcionar en red. Ha puntualizado también que la
fuente más importante de la productividad es la innovación de
procesos y productos, no la tecnológica, y ha subrayado que no
hay sectores innovadores, sino procesos innovadores en todos
los sectores. La fuente de la innovación, en opinión de Manuel Cas -
tells, es el emprendimiento, basado en una cultura del emprendi -
miento y el desarrollo del sistema educativo.

De estos señalamientos de Castells se desprende que el pro -
ceso de innovación implica a toda la sociedad y que sin el empren-
dimiento como cultura no puede haber innovación. No es necesa -
rio organizar ninguna red con respecto a la capacidad tecnológica,
ella surge de manera natural a través del mercado. Un desarrollo
endógeno en plena globalización, sin embargo, sin ser tema de este
análisis, me remite a lo que en cibernética se denomina recursivi -
dad, según lo cual, todo sistema contiene y está contenido por otro
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sistema.2 Si tomamos una comunidad donde esté localizada una
empresa mediana o grande, encontraremos que el conjunto tiene
casi siempre características de sistema y que, justamente, en la
medida en la cual se involucren ambas instancias —la comuni-
dad y la empresa (s)— en un sistema de innovación tecnológica
orientado por el mercado, en esa medida ese sistema social podrá
crear un propósito productivo que sirva de identificación y per -
tenencia a toda la población, bien se trate de una industria extrac-
tiva de mineral o explotadora de madera, propósito que no está
previamente escrito en ninguna parte ni pensado por nadie, sino
que surgirá del quehacer productivo predominante en la pobla-
ción, quehacer que puede llegar a especializar a ese sistema so -
cial en un bien o servicio preponderante que le permitirá, a tra -
vés del mercado, lograr los otros bienes y servicios que alimenten
su calidad de vida. 

En el sector manufacturero, en el metalmecánico, el textil, el
hotelero, telecomunicaciones, envases, transporte y hasta el side-
rúrgico venezolanos entre otros ocurrió hasta 1998 un crecimien -
to empresarial, pero el hecho mismo de que FEDECÁMARAS,3

como representante de sus gremios, no tuviera la suficiente fuer-
za para paralizar realmente el aparato productivo en el Paro Cí -
vico desarrollado de diciembre de 2002 a febrero de 2003 (a pesar,
incluso, de actuar en coalición con la Confederación de Trabaja -
dores de Venezuela), indica que el Estado ha sido y es el centro
desde donde se interviene toda la dinámica social, minimizando
y aplastando cada vez más la iniciativa privada.

La arremetida del régimen actual contra la empresa privada,
sin embargo, ha llegado a colocar ésta en el centro de un debate
donde nunca tuvo la oportunidad de estar. Por paradójico que pa -
rezca, nunca antes el empresariado había tenido tanto centime-
traje de prensa como ahora. Y si bien el régimen siempre pre -
 tendió y pretende desacreditarlo, el empresariado ha terminado
jugando el papel de víctima de un desastre palpable. ¿Qué mejor
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2 Al respecto sugiero el manejo que hacen de principios de la cibernética como
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3 Federación de Cámaras y Asociaciones de Comercio y Producción de Venezuela.
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oportunidad tiene este empresariado que ésta para comenzar a
vincularse de otra manera con la población? Por supuesto que
me refiero a una vinculación concreta dentro de los espacios so -
ciales y no a través de los medios de información y/o la propia
FEDECÁMARAS.

Lo mejor del calificativo endógeno es que permite trabajar
dentro del concepto de sistema, entendiendo por tal cualquier
cosa compuesta por partes o elementos que se relacionan e inter-
actúan entre sí, donde es importante asumir sus límites de acuer-
do a su naturaleza y propósitos. No es lo mismo referirse a un sis -
tema social en una región o localidad minera, que una agrícola
o manufacturera y aún entre regiones, localidades o sistemas de
una misma naturaleza productiva, la interacción cambia porque
cambia el drama social cotidiano, porque son historias diferen-
tes, porque el quehacer humano empresarial, sea cual sea su na -
turaleza (primaria. secundaria o terciaria, de bienes o servicios,
etc.), es irrepetible en su creación de información, porque la di -
námica de los mercados es infinitamente diversa también de acuer -
do a la naturaleza de los sistemas, porque el ajuste natural entre
los actores económicos depende de los dos anteriores.

Lo importante en esa nueva vinculación que propongo es que
no haya intervención del Estado y que éste —cuando exista uno
respetuoso de las libertades— se dedique a cuidar que el marco
ju rí dico legal sea igual para todos los ciudadanos, no importa su
condición, con lo cual se tiene que eliminar de las motivaciones
legales la perniciosa justicia social que tanto daño ha hecho al pro -
greso civilizatorio.

Es verdad que, como lo tomábamos de Manuel Castells an -
tes, la capacidad tecnológica requiere una reorganización, en
este caso social. Pero esta reorganización no tiene que ser «pen -
sada» por nadie, ella ha de producirse al reajustarse entre si los
actores, desde el pequeño tendero que descubre el valor econó-
mico de un producto viejo o nuevo pero de gran demanda, hasta
un gran industrial que cambia el formato de su producción por -
que intuye un nuevo uso, pasando por un joven que crea en el ga -
raje de sus padres una nueva tecnología para el cambio de aceite
automotor.
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III
EL EMPRENDIMIENTO COMO CULTURA

¿Cómo asumir el emprendimiento como cultura? ¿Cómo lograr
que nuestra población asuma este valor? La cultura impuesta por
el Estado no se corresponde con el actuar humano, si no que lo
coarta. Lo que ocurre es que estamos acostumbrados al camino
hecho por el Estado. Ante cada problema o situación que enfren-
tamos, pedimos la intervención del gobierno. Para cada problema
social, económico o cultural se presenta y hasta se exi ge un Plan;
y cada Plan supone y requiere una oficina que se en cargue de di -
señarlo, otra de llevarlo a cabo y hasta una más para reformarlo,
aunque esto último paso generalmente se le asigna a una Comi-
sión. Y como ya entonces el problema se ha institucio naliza do, es
decir, que existe gente empleada en enfrentarlo, en tonces ello ase -
gura que el problema continuará existiendo porque la es tructura
burocrática creada para atenderlo lo justifica y has ta se agravará,
por el sencillo hecho de que la dinámica social es inatrapable.

¿Cómo es eso de que la dinámica social es inatrapable? Acá re -
side el más grave error de origen del socialismo y el intervencio-
nismo estatal. En una actitud arrogante, el gobernante o digamos
el aspirante a tal, promete conducir la sociedad hacia un estado
de bienestar total, para lo cual presenta un Programa de Gobierno,
programa que luego, ya en el poder, dará lugar a un Plan de la
Nación. ¿Y cuál es el origen de tal Plan, aparte de la ideología de
sus autores? R: El diagnóstico, esto es, la fotografía de lo que está
pasando. Sin embargo, después de realizarse el diagnóstico, las
cosas siguen sucediendo, o sea, el fenómeno continúa su desarro-
llo, de manera que, cuando las autoridades actúan, los eventos
han cambiado, han mutado como los virus y la vacuna ya es
inocua, por ello los textos mas conspicuos sobre el tema recono -
cen las funciones internas que cumple la planificación dentro
de la organización, tal como Bolman y Deal4 cuando presentan
cuatro interpretaciones de los procesos organizacionales.5 Se observa
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así que la planificación tiene una gran utilidad interna a la or -
ganización que la lleva adelante en términos de coordina ción,
de unidad, de redistribución del poder, como ritual simbólico y
como referencia para negociar. Esto, cuando se trata de organi-
zaciones, pero ¿qué ocurre en la realidad cuando se pretende ela -
borar y ejecutar un Plan Nacional o de la Nación, como se acos-
tumbra a decir? Generalmente nunca se termina por saber lo
que puede haber ocurrido desde que se diseñó el Plan porque,
en el camino, se le tiene que cambiar. Y a sabiendas que esto es
lo ocurre, surge la planificación estratégica. Y si autores como
los citados, acusan diversas interpretaciones y enfoques dentro
de una sola organización empresarial concreta, ¿qué puede espe-
rarse para un Estado que pretende planificar a un País entero?
Porque no es lo mismo planificar para «aumentar las ventas en
conformidad con un enfoque de ventas uniforme»,6 que plani-
ficar el devenir de toda una sociedad. Y si aún para una organi -
zación económica es difícil adaptarse a la realidad del mercado
¿qué puede esperarse para la organización de un Estado actuan-
do como planificador e interventor?

Pero el error de origen, el que hace imposible que el Plan de la
Nación logre sus propósitos, está en la pretensión gubernamental
de pensar la sociedad y diseñar su rumbo. Como señala el Profe-
sor Jesús Huerta de Soto citando a Hayek, la sociedad no es un
sistema «racionalmente organizado» por ninguna mente o grupo
de mentes humanas, sino que, por el contrario, es un orden es -
pontáneo, es decir, un proceso en constante evolución, resulta-
do de la interacción de millones de seres humanos, pero que no
ha sido ni nunca podrá ser diseñado consciente o deliberadamente
por ningún hombre.7 Y pretender reunir en un diagnóstico todo
ese proceso para elaborar un Plan que rija un número determina -
do de años para toda una sociedad es una ofensa a esta misma.
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Si, como lo señalan Bolman y Deal, un gerente necesita tomar
en cuenta variables que le «ayuden a estimar cuáles son los enfo-
ques que podrían ser más sobresalientes, importantes y eficaces
en una situación determinada» y que «entre esos elementos están
la motivación, las restricciones técnicas, la incertidumbre, la es -
casez, el conflicto y la dirección de la operación (hacia arriba o
hacia abajo)»,8 ¿qué puede pretender un Estado (sea este capita -
lista o socialista) con respecto a conocer a toda una sociedad?

Si es el caso de un Estado Capitalista, se hace una Planifica-
ción «indicativa», que orienta sin imponer. Si se trata de un Esta-
do Socialista se plantea entonces una Planificación «imperativa»
que, por tal, se impone a toda la sociedad, la cual debe obedecer
todos los planes y cada quien cumplir las metas planteadas, con
lo cual se supone que la incertidumbre desaparece, la escasez no
se produce por el Plan sino a causa de los agentes reaccionarios
y golpistas y, finalmente, el conflicto desaparecerá al eliminar la
división de clases, gracias a la dirección impuesta por Poder Cen -
tral a todo el conjunto social. Por supuesto que entonces, con unos
objetivos impuestos y los recursos asignados desde el centro, la
participación no se promueve, sino que se obliga a través del apa -
rato político inmerso en las «organizaciones de base» (consejos
comunales, frentes campesinos, obreros, femeninos, juveniles,
etc.), los conflictos entre los actores locales y regionales se cortan
desde lo alto acusando cualquier desviación de los dictámenes
ideológicos, mientras el buró político central distribuye respon-
sabilidades, sacraliza los símbolos y comunica los significados.
Obsérvese que, de esta manera, el Estado Socialista se comporta
como una organización cerrada y férrea. Pero, como la dinámica
social sigue su ritmo natural, se impone, además de la coacción,
una creciente represión que va apagando fuegos y hasta elimi-
nando actores económicos, sociales o culturales en un avance del
totalitarismo, tal cual ha venido ocurriendo en Venezuela en los
últimos doce años.

El totalitarismo, de tal forma, debe ser entendido como un pro -
ceso gradual que va surgiendo en la medida en la cual el Estado,
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representado en el amo del poder, va descubriendo comporta-
mientos que escapan al control e intervención estatales (sindica -
tos no oficiales, organizaciones de base no estatuidas, empresas
no inscritas en el Plan y sus ramificaciones) y, al mismo tiem po
los va penalizando y exterminando por ir contra la naturaleza del
Estado.

Este estado de opresión puede sobrevenir, como el caso nues-
tro en Venezuela, después de un proceso de germinación que ha
tenido lugar en el mejor caldo de cultivo para él: el Estado Social.
Este proceso fue el relatado en los puntos anteriores y, por su lar -
ga duración, conformó una cultura que convirtió al Estado y la
Sociedad en cómplices de una degeneración social, política y eco -
nómica, expresada en la acción estatal benefactora, según la cual
casi todas las cosas que se construyeron las hicieron los respec-
tivos gobiernos, nunca la Sociedad o sus actores principales los
empresarios. 

En conclusión, el socialismo de hoy en Venezuela es el mismo
virus del proteccionismo e intervensionismo de ayer, el mismo
virus que ha mutado y ahora se presenta con síntomas fatales.
¿Quién y cómo puede inventar una vacuna capaz de detener esta
epidemia?

IV
LA OPORTUNIDAD EMPRESARIAL

Lo primero es tomar conciencia que sufrimos el virus y dispo-
nernos a exterminarlo de nuestra existencia. Todos hemos lleva-
do este virus de alguna manera con sólo vivir en este País. Pero
resulta que la empresa privada venezolana nunca había estado
tanto en la palestra como hoy, más que como villana, tal cual se
pretende presentarla, como víctima. Basta con que una parte sig -
nificativa de la población (70%)9 rechace las expropiaciones, ins -
critas dentro de la destrucción del aparato productivo que realiza
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el régimen a través de su política intervencionista y controladora,
para percibir lo que puede ser el preámbulo de un nuevo y defini -
tivo despegue de nuestro empresariado, una vez llegue a su fin
o estalle en implosión el Estado Socialista que se quiere imponer.

En efecto, en medio de la devastación que va a quedar después
de la acción destructiva que se vive en el país, habrá oportuni-
dad para que la población descubra su natural instinto empren-
dedor, si se logra un ambiente de libertad y respeto a la propie-
dad privada, a su acción libre en el mercado de bienes y capitales.
Pero es necesario comenzar a fertilizar ese terreno de emprendi -
miento natural, por paradójico que parezca, justo ahora y no sólo
después del fin del régimen. 

La primera condición necesaria, es que la empresa privada que
hoy sobrevive a los ataques y atropellos exterminadores, cambie
su visión del espacio social concreto donde se encuentra inmer-
sa, viendo este espacio como un sistema de acciones e interaccio -
nes empresariales, induciendo el emprendimiento a través de sus
gremios laborales y las organizaciones sociales más proclives al
trabajo productivo, es decir, penetrando e invadiendo ese espacio
con la lógica capitalista y sus resultados civilizatorios. No hay fór -
mulas para iniciar este cambio. Cada empresa debe saber leer la
dinámica social donde se encuentra inmersa, más allá de sus re -
la ciones productivas con proveedores y clientes, pero utilizando
también estas relaciones para fortalecer su liderazgo productivo. 

Si la empresa en Venezuela orienta todas sus acciones por el
liberalismo económico, para lo cual cuenta con muchos aportes
científicos a nivel mundial, estará bien parada en medio de la de -
vastación para emprender acciones endógenas en su espacio so -
cial. Esta primera condición ya, de por si, no es tarea fácil dentro
de una economía controlada por el Estado, pero el comportamien -
to liberal empresarial si debe comenzar a inculcarse en la pobla-
ción implicada en el espacio social, así como también debe forta-
lecerse el tejido productivo y comercial de la zona concernida.

Es absolutamente necesario que las empresas se cuiden sobre-
manera de no participar en ninguna de las redes de desarrollo
endógeno que pululan por todo el mundo «como alternativa al
neoliberalismo» y menos aún en la estructura que monta el régi-
men venezolano actual para levantar su Estado Comunal. 
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¿De que se trata entonces cuando planteo el enfoque endóge -
no como una vía de conexión empresa (s)-comunidad (s)? Prime-
ro, se buscaría una conexión activa, en la cual la empresa actúe
como modelo de acción emprendedora y asuma su liderazgo na -
tural en el universo productivo. Se trata de mostrar y demostrar
que el empresario es una referencia moral aleccionadora en una
sociedad corroída por la degradación de valores intrínsecos a la
libertad y al desarrollo individual. Es acá donde existe un vacío
que el régimen ya no está en capacidad de llenar, ya que es públi-
ca y notoria su corruptela, donde sólo le queda acudir a los lla -
mados de solidaridad socialista. Este es de por sí el gran problema
del socialismo, que no puede acudir al individuo sin incrustar-
lo en un colectivo; es por ello que insiste en una formación ideo-
lógica que pretende un «hombre nuevo» sin ambiciones ni metas
personales hacia una calidad de vida suya. El empresario priva-
do, en cambio, no requiere en lo más mínimo hacer ningún plan-
teamiento teórico liberal, sino inyectar información clara y pre -
cisa sobre la manera como él ha levantado su empresa, visto en
bienes de capital y no de dinero.

Debe quedar claro acá que esta acción aplica al empresario
cierta y comprobadamente honesto, no importa el tamaño de su
empresa o empresas, sino su trayectoria pública y privada, la cual
debe retratar su búsqueda y aprovechamiento de oportunidades
en el mercado de bienes y servicios, aprovechamiento que signi-
ficó y significa un beneficio para la población venezolana en su
calidad de vida. 

Si bien este modelaje auténtico es la esencia de la vinculación
empresa-comunidad, él debe estar acompañado de unas relacio -
nes laborales justas, donde tampoco debe aparecer el asistencia -
lismo o paternalismo en el cual se cayó durante la larga vigencia
del Estado Social. No es mi intención detenerme en este punto, pero
si insistir que lo más delicado vienen a ser las relaciones con la
comunidad donde se inserta la empresa, ello a partir de una po -
lítica laboral como la indicada. Y en este campo, como ya lo se -
ñalé, no hay fórmulas, sólo que ciencias como la sociología, la
an tropología y la historia pueden aportar mucho en cuanto a
investigar el ethos social y cultural del caso, pero —y esto es muy
importante— sin pretender nunca que la información que se
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recabe constituya un dato, a partir del cual se pueden ya tomar
decisiones, pues la realidad social, económica y cultural está en
constante cambio y no admite fotografías. Y en este aspecto, la
visión del empresario es clave, como lo demuestran los logros
por él obtenidos en su actividad empresarial. Y esta visión está
basada en una información subjetiva, es una información tácita
que no se puede plasmar de manera formalizada y objetiva, ni
transmitir en cursos, talleres o manuales. La clave acá puede estar
en el propio empresario, en la información que él adquiera de
la comunidad tanto a través de contactos directos como la que
le suministren los científicos sociales, donde a él corresponde
hacer la síntesis y orientar el vínculo empresa-comunidad. Y los
propios trabajadores pueden intervenir en este vínculo, sin que
ello signifique jamás ningún padrinazgo.

La acción empresarial, como acción humana, asume la pers-
pectiva sistémica que le da la dinámica económica donde está in -
mersa y donde se ajusta día a día en la selva de sistemas de di -
ferente naturaleza. En una sociedad donde se respete la propiedad
privada y la acción empresarial, la innata capacidad creativa del
ser humano bulle por doquier y se expresa en generación de ri -
queza, en bienes de capital, en calidad de vida. En una sociedad
constreñida como lo está Venezuela hoy, esta capacidad es ahoga-
da por el colectivismo, pero sigue existiendo y se expresa por los
«caminos verdes» (término empleado por acá para referirse a los
pasos de frontera no legales); es por ello que en estos casos los
mercados negros o paralelos proliferan. Pero toda esa dinámica
es incontenible y debe ser estimulada y orientada por la empre-
sa privada, sin estruendo, calladamente, como se hace todo acto
de liberación.

Como se podrá percibir, en este análisis no entra de manera
central lo político ni la política. Y ello es necesario, porque ella
atañe esencialmente al poder del Estado y no a la sociedad en sí.
Si bien de la sociedad misma emergen los políticos que luchan por
el poder, en su mismo afán, ellos llegan a pensar que pueden guiar
la sociedad hacia su desarrollo y esto es imposible, pues la socie-
dad no cabe en ninguna cabeza o doctrina, ella se hace a sí misma
en cada momento como crisol de todos los esfuerzos de las per -
sonas que la integran y que contribuyen al proceso civilizatorio
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creando nueva información, transmitiéndola y ajustándose unas
a otras en sus beneficios y logros. Esta es la única vacuna contra
el socialismo y sus progenitores, el proteccionismo y el interven -
cionismo estatal. Y en Venezuela hay que comenzar a aplicarla
ya, sin esperar que el virus avance y destruya cada más el tejido
social que tenemos de por sí ya debilitado.

V
ACCIONES A EMPRENDER

Señalaba anteriormente que la primera condición necesaria, para
lograr sembrar un ambiente de libertad y respeto a la propiedad
privada, es que la empresa privada venezolana que hoy sobre-
vive a los ataques y atropellos exterminadores, cambie su visión
del espacio social concreto donde se encuentra inmersa, viendo
este espacio como un sistema de acciones e interacciones empre-
sariales, induciendo el emprendimiento a través de sus gremios
laborales y las organizaciones sociales más proclives al trabajo
productivo, es decir, penetrando e invadiendo ese espacio con la
lógica capitalista y sus resultados civilizatorios.

Para salirse del juego creado por el viejo Estado Social, pudie-
ran repasarse algunas acciones:

— Formar al personal de confianza de la Empresa en el libera-
lismo económico y en sus últimos avances científicos y socia-
les, desmontando las visiones socialistas y/o interventoras que
tenemos inculcadas en nuestra socialización. Recordemos que
estamos en un país estatista por excelencia, debido a nuestra
condición petrolera nacionalizada, negadora de las posibili-
dades naturales de la acción humana en nuestra sociedad. Si
bien ya se ha demostrado que el socialismo es un error inte-
lectual y una imposibilidad,10 debemos recordar que el libera -
lismo científico no predomina en los programas de nuestras
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universidades. Si bien a las empresas les puede resultar costo-
so y difícil que su personal de confianza logre un acceso direc-
to a la formación liberal, sobre todo en breve tiempo, se debe
recordar que «la fuente de todas las voliciones, valoraciones
y conocimientos se encuentra en la capacidad creativa del ser
humano actor» (Huerta de Soto,1994, p. 29), a partir de lo
cual se trata de hacer aflorar esa fuente natural en todos aque-
llos que intervienen de alguna manera en la dirección de la
empresa, en su administración y gerencia. La constitución de
un equipo claro en esto es una condición indispensable para
poder expandir el pensamiento liberal dentro y fuera de la
organización. En esto, asociaciones empresariales y consul-
tores independientes, pueden ser muy útiles para el dictado
de talleres intensivos, aplicando el enfoque acá propuesto.

— Está al mismo tiempo la necesidad ya citada de mostrar y
demostrar que el empresario es una referencia moral aleccio -
nadora en una sociedad corroída por la degradación de valo-
res intrínsecos a la libertad y al desarrollo individual. Acá se
puede requerir el apoyo de personal especializado en elabo-
ración de mensajes que logren inyectar información clara y
precisa sobre la manera como el capitán, el timonel, de la em -
presa ha levantado su empresa, visto en bienes de capital y no
en dinero. Al respecto es necesario llenar un vacío de informa -
ción del cual adolece nuestra población sobre cómo se hacen
las cosas —bienes y servicios— que se le ofrecen para su con -
sumo, pues el venezolano sólo tiende a preguntarse cómo
acceder a los productos y a su precio, sin valorar en su justa di -
mensión la cadena productiva y todos los actores que dentro
de ella hacen posible ese acceso. Porque no se trata de endio-
sar al empresario, sino de hacer ver el proceso que éste y sus
equipos montaron desde hace años y que mantienen activa
su producción minuto a minuto como si se tratara del primer
día. La aprehensión de este proceso debe ser todo lo fiel y exac-
ta posible, no en términos de un hecho dado y consagrado, sino
de un logro que se tiene que reiterar y mantener en un merca-
do complejo y difícil, como es todo intercambio humano, don -
de se trata de valorizar al mercado como oportunidad de ac -
ción para cualquiera que se lo proponga. Y esta tarea no es en
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lo absoluto difícil, porque, como ya se ha reiterado, se trata de
despejar lo natural del ser humano, eso mismo que, por ejem-
plo, desarrolla un buhonero (vendedor informal) cuando logra
un punto de venta de su producto, punto que, en medio de su
informalidad, se incrusta en el anhelado mercado, sólo que
se hace de manera marginal y frágil.

— Pero también está la necesidad de plantearse las vinculacio -
nes de la empresa con la comunidad en un clima ajeno al acos-
tumbrado por el Estado Social y, por el contrario, cada vez más
cercano al trabajo productivo. No es este un enfoque fácil de
expandir, sobre todo en medio de la apología que el régimen
mantiene sobre el colectivismo, pero si hay probabilidades de
éxito en la medida en la cual este colectivismo fracasa estrepi -
tosamente como creador de riqueza y es acompañado por el
fra caso de los servicios públicos del Estado. Se trata de deve-
lar la fórmula social del desarrollo sin necesidad de acudir al
apoyo, patrocinio o promoción del Estado. Se trata de demos-
trar que la acción humana emprendedora es lo genuino social. 

Las poblaciones locales pueden por si mismas poner en
prác tica principios liberales en su acción, sin ningún padrinaz -
go público o privado, por algo muy sencillo, porque la verda -
de ra acción social es solo acción humana interesada en el
benefi cio de cada uno de sus miembros y con eso basta; es cada
uno haciendo lo suyo por lo suyo y los suyos y punto, lo de -
más es el acuerdo, que es lo social y a lo cual me referiré a con -
tinuación.

VI
CRISIS Y OPORTUNIDAD

La prueba de que el proceso intervencionista venezolano ha
degenerado en estos últimos diez años la señala Daniel Mora-
les Romero11: «En la tabla publicada en el link se puede apreciar
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cómo se ha minado el mercado y la libertad económica en Vene-
zuela desde 1970. El tamaño del Gobierno ha crecido descomu-
nalmente: de una posición de 19 en 1970 pasamos a la 122 en el
2008. En lo que respecta a la infraestructura legal y judicial pasa-
mos del 36 al 135: ¡cuánto retraso! En 1970 el bolívar era la segun-
da moneda más sana del mundo; en el 2008 la 134. Y éramos el
país número 7 más abierto al comercio internacional; hoy somos
el 140 (de 141). ¿Y las regulaciones? Teníamos regulaciones más
sencillas: en 1970 éramos el país número 26 con regulaciones más
promercado en materia laboral, bancaria y de negocios; y ahora
somos el 137. ¿Y saben? Me da la impresión, por lo que cuen tan,
que en esa época la gente progresaba en Venezuela.» Pero no es -
toy totalmente de acuerdo con esta última afirmación de DMR,
pues, a mi entender, el tal progreso estaba asentado en una ac -
ción estatal que, si no intervenía directamente constituyendo y
administrando empresas básicas, organismos de servicios públi-
cos, líneas aéreas, vías, hoteles, otorgaba créditos blandos a los
industriales y manufactureros protegiéndoles con una barrera
arancelaria orientada por la nefasta política de sustitución de impor-
taciones, que terminó por convertir los años ochenta en la déca-
da perdida en América Latina. El combustible del sistema duran-
te los años setenta y ochenta sería la capacidad financiera y
distributiva del Estado, lo cual debilitó a la sociedad para en -
frentar tanto la crisis de crecimiento que estalló en 1986 como,
posteriormente, en los últimos diez años, la instauración de un
Estado Comunal.12

Es por esto que, como señala Jesús Huerta de Soto, «las cri sis
sociales, económicas y políticas que, paradójicamente, son siem-
pre utilizadas por los políticos y «líderes» sociales para jus tificar
ulteriores dosis de intervención (que), en vez de solucionar, crean
y agravan aún más los problemas».13 Y es que todos los modelos
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de desarrollo que aceptan la existencia de un Estado (aunque sea
mínimo) entendido como la agencia monopolista de la coacción
institucional, llevan en su interior el germen del fra caso social en
su «intento de organizar cualquier parcela de la vida en sociedad
mediante los mandatos coactivos de intervención, regulación y
control procedentes del órgano monopolista de la agresión insti-
tucional (Estado)».14

A mi entender, es necesario comenzar a construir espacios so -
ciales con incrementos de márgenes de libertad en los espacios
sociales concretos donde actúan las empresas venezolanas dentro
del territorio nacional. Y tales incrementos tiene que ser produ-
cidos desde las empresas, no hay otra posibilidad visible en estos
momentos. La propia crisis económica, social y política que el
régimen actual en Venezuela ha creado, permite introducirse en
los sistemas sociales concretos, utilizando lo que la cibernética
recomienda en casos de situaciones entrópicas donde predomi-
ne el caos, que es lo que ocurre hoy en nuestro país. Al respecto,
la Teoría de los Sistema aconseja aplicar inyecciones de informa -
ción, justo lo que venido recomendando en el punto anterior en
las acciones de (a) formación de personal de confianza, (b) valo-
ración de la referencia moral aleccionadora del empresario y (c)
creación de un clima social cada vez más ajeno al Estado Social
y más cercano al trabajo productivo.

Todo nos sigue indicando como es posible aprovechar el caos
burocrático del Estado para realizar acciones privadas que sólo
acudan a los servicios públicos en lo mínimo necesario. Cuando
la comunidad se encuentra a si misma para llevar adelante un
acción concreta que le interesa, acopiando y administrando recur-
sos diseñando el proceso, supervisando las obras y haciendo el
seguimiento y obtiene un resultado satisfactorio, se demuestra
en los hechos que el Estado Social y, más aún, el Estado Comunal,
en lugar de beneficiar a la población, obstaculizan su crecimiento
y desarrollo. 

En términos comunales, es cada uno haciendo lo suyo por lo
suyo y los suyos y punto, lo demás es el acuerdo, que es lo social.
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Y es en este acuerdo donde la empresa de cada caso (la impli-
cada socialmente) puede y debe intervenir, no costeando direc-
tamente la acción, pero si apoyándola con algún recurso mate-
rial o humano. Pero la empresa debe, además, tratar de proteger
la naturaleza liberal de ese acuerdo, o sea, que no sea penetrado
por el virus del socialismo, lo que puede ocurrir si alguno de los
integrantes de la vecindad o comunidad, propone buscar un
apoyo estatal. Si bien es obvio que, dada la estructura y dinámi -
ca impuesta por el Estado Social y su derivado Comunal, al final
de cuentas habrá que acudir a un organismo público en busca de
un servicio, lo importante es presentarse con el trabajo previo
ya hecho y decirle al representante o encargado del servicio del
caso: lo que queremos es que ustedes ahora pongan o suminis-
tren el servicio en el sistema que hemos montado nosotros a nues -
tro coste y esfuerzo, donde lo importante a tomar en cuenta es el
valor social del proceso, más que el logro del mismo. 

VII
LA ACCIÓN PRIVADA EN LO SOCIAL

Cuando señalo que lo importante a tomar en cuenta en toda ac -
ción privada vecinal o comunal es el valor social del proceso, más
que el logro del mismo, el valor central que acá funciona es el de
la propiedad. 

El espacio comunal, según lo dictan las actuales leyes venezo -
lanas, debe ser gestionado por la comunidad. Lo difícil es deter-
minar quien piensa a la comunidad como un todo. Pero debe
evitarse el enfoque estatista en lo comunal, el cual pretende que
los consejos comunales representan el poder comunal, el cual a
su vez depende del gobierno federal central, ya que éste le impo-
ne los criterios para elaborar proyectos admisibles y otorgarles
recursos financieros. Y para evitar este manejo debe propugnar -
se la acción privada a través de asociaciones de vecinos, condo-
minios o cualquier otra figura donde puedan agruparse los veci-
nos de cada caso para resolver un problema o una carencia que
los afecte a todos y cada uno; pero esta resolución debe ser con
recursos y esfuerzos propios. Cualquiera que sea el problema
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resolver, siempre habrá que tomar decisiones sobre el cómo, con
qué y con quién. El cómo tiene que ver con el diseño de la acción
a ejecutar, la cual debe ser pensada y decidida por los vecinos
mismos. El con qué se constituye en el aporte de cada uno. Los
bienes que se adquieran para ejecutar la acción (materiales, equi-
pos, etc.) quedarán como activos de la vecindad y lo importante
es que sus integrantes tomen conciencia de esto, pues ellos actua-
ron como propietarios para otorgarle un nuevo valor a lo que es
de ellos, porque lo crearon y lo utilizarán en su beneficio hacien-
do del espacio su espacio, ampliando así su sentido de propiedad.

Este razonamiento tan sencillo es difícil de concebir en nues-
tro país por los decenios que tiene el enfoque estatista. Si bien en
las principales ciudades los sectores de clase media han comen-
zado a desarrollarlo, en las zonas suburbanas y barriadas sigue
predominando la actitud de demandar del Estado todo lo refe-
rente a las necesidades del espacio vecinal. Aún las clases medias
bajas participan de esta dependencia estatal, llegándose al extre-
mo en general de considerarse normal el no pagar servicios pú -
blicos como la electricidad y el agua, utilizando como motivación
su baja calidad. El punto central es que la acción social es acción
humana. Que cuando hacemos algo por resolver una situación
del hábitat, lo hacemos por nuestro beneficio personal y el de
nuestra familia; y que cuando nos unimos con nuestros vecinos
para lograr mejorar ese hábitat todos estamos interesados en lo
mismo, en mejorar lo que es nuestro, nuestro edificio, urbaniza -
ción, sector o barrio.

Toda esta consideración sobre la acción social a nivel del hábi-
tat, la he realizado haciendo abstracción de la presencia de una
empresa en ese espacio social, con el simple propósito de hacer
ver que la esencia de lo social no es lo colectivo sino la acción hu -
mana concretada en personas que convergen en sus intereses per -
sonales con respecto a un asunto por resolver porque atañe a sus
condiciones de vida, sin necesidad de que emerja o se inculque
ningún sentimiento colectivo. Y es que, contrario a lo que se pre -
tende desde el socialismo, la comunidad no es un actor colectivo
sino un espacio de convivencia más o menos permanente (de -
pende de su condición urbana, suburbana o rural) y, como tal, con -
tiene intereses particulares (viviendas, comercios, talleres, etc.).
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Y el espacio residencial, comunal o vecinal que comparten día
a día es del interés de cada uno en la medida en la cual requiere
ser intervenido para su mantenimiento, adecuación y desarrollo.

Debe quedar claro también que la vinculación de cada quien
con su espacio residencial depende de múltiples e innumerables
factores y motivaciones imposibles de uniformar o tratar como
un todo homogéneo. Si en algún momento hay una unidad de
criterio para una acción social, esta unidad siempre es circuns-
tancial y tiende a desaparecer una vez que se logra el objetivo pro -
puesto, por ello es muy importante que el mayor número posi-
ble de ellos, los que participaron de alguna manera en el proceso
o acción, tome conciencia de lo que ocurrió y lo valore como lo
que es, una acción privada que hace a cada uno más propietario
aún de su vivienda o espacio de acción y que, por ello mismo, no
es una acción colectiva, sino el encuentro y acuerdo de varios por
una circunstancia determinada, circunstancia que, una vez re -
suelta, valora aún más la propiedad de cada uno beneficiándo-
lo en su patrimonio.

¿Qué es lo que puede unir a unos habitantes más allá de los
servicios y circunstancias públicas comunes de su hábitat? Algo
de suma importancia, lo que crean cada día con su trabajo e ini -
ciativa, lo que producen e intercambian, la manera como logran
satisfacer sus múltiples necesidades dentro de su propio espacio
social, en una palabra, el mercado. Y acá entramos en el funda-
mento básico de la sociedad, lo que hace que ella se reproduzca
como tal y produzca nueva sociedad constituyendo el progreso
infinito de la acción humana: la civilización.

VIII
DESBROZANDO EL TERRENO SOCIAL

Me siento inclinado a reflexionar a partir de lo que Habermas
se ñala en sus Ensayos Políticos como La crisis del Estado de bien-
estar y el agotamiento de las energías utópicas.15 Sin cuadrarme con
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este autor, quiero simplemente tomar como referencias algunos
de sus señalamientos con respecto al Estado Social y las utopías,
ya que al partir del Estado Social impuesto en Venezuela mis re -
flexiones sobre la gestión de un espacio social proclive a la inicia-
tiva privada corren el riesgo de caer en el terreno utópico, algo
que no quisiera y que trataré de evitar. Habermas nos dice en
sus Ensayos: El pensamiento político impregnado de la actualidad del
espíritu de la época y que trata de resistir la presión de un presente car -
gado de problemas, está penetrado de energías utópicas; pero, al mismo
tiempo, es con veniente que este exceso de esperanzas se someta al con -
tra peso conservador de las experiencias históricas.16 En estas reflexio -
nes justamente he evadido el pensamiento político imperante y
si de experiencias históricas se trata, a nivel concreto, existen ac -
ciones empresariales en Venezuela que, en algunos casos han teni-
do resultados apreciables como desarrollos comunitarios, así
como otras han caído en el mismo vicio del intervencionismo, en
este caso un intervencionismo empresarial. Pero el hecho es que
en Venezuela ha habido y hay experiencias concretas de lo que he
señalado. Ahora, si se me pregunta de alguna sociedad que haya
ensayado este enfoque, respondo que no hasta donde llega la in -
formación histórica con la que cuento, aunque si hay también expe -
riencias semejantes en otros países, incluyendo América Latina.

De todas maneras, mi pretensión no va más allá de sugerir
un tipo de acción que permita ir desbrozando el terreno social
desde una perspectiva liberal capitalista que le brinde en concre-
to climas propicios a la empresa privada para encontrar su propio
liderazgo. Como dije al inicio, el fracaso de la actual acción esta-
tal puede ser una coyuntura favorable, a condición de que se actúe
con suma prudencia y sin confrontación con el Estado y sus ten -
táculos.

Según Habermas, …Después de la Segunda Guerra Mundial todos
los partidos gobernantes en los países occidentales ganaron sus ma -
yorías al actuar a favor de los objetivos del Estado Social y desde fi -
nes de los años setenta están haciéndose evidentes los límites del pro -
yecto del Estado social sin que, hasta la fecha, sea visible una forma
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sustitutoria nítida….. el programa del Estado Social siguiendo la
utopía de la sociedad del trabajo, ha perdido la capacidad de formular
posibilidades futuras de alcanzar una vida colectiva mejor y más segu-
ra.17 Y acá yo pregunto, ¿por qué tenemos que seguir orientán-
donos por estados o situaciones de vida colectiva?, ¿por qué no
tomar a la acción humana individual en su tendencia natural al
beneficio y estudiarla y trabajarla en los espacios sociales donde
actúan las empresas privadas justo en un país con una imposi-
ción tan colectivista como lo es el nuestro? ¿Se es utópico al bus -
car esto?

Si el Estado Social democráticamente legitimado para regular
el proceso de crecimiento natural capitalista en Venezuela deri-
vó hace doce años en la imposición paulatina de un Estado Comu-
nal que busca detener el crecimiento capitalista e irlo suplantando
por una economía primitiva impregnada de colectivismo y,
además, no se ven salidas políticas inmediatas a esta imposición,
aunque todas las mediciones de opinión favorecen la iniciativa
privada, ¿no es entonces válido plantearse acciones de sobrevi-
vencia social concreta que sirvan, además, de rescate a una pobla-
ción desencantada del debate político?

Habermas, sin embargo, nos coloca en una disyuntiva absur-
da cuando nos señala por una parte: Aquellos países que aún están
atrasados en el desarrollo del Estado social no tienen razón alguna para
separarse de este camino, y luego teme que: …el capitalismo desarro-
llado no pueda vivir sin el Estado social y, al mismo tiempo, tampoco
pueda hacerlo con él.18 ¿Qué queda entonces, por ejemplo, para
nosotros en la Venezuela actual? Indudablemente, nuestro país
había logrado avanzar algo en el desarrollo del Estado Social, pero
nunca tuvimos un capitalismo desarrollado y si sufrimos ahora,
en cambio, una destrucción implacable de nuestro aparato pro -
ductivo privado. Y mi planteo es que la permanencia del Estado
Social sin un desarrollo capitalista real y contundente nos llevó
a la trampa del actual Estado Comunal, del cual tampoco se trata
de salir para caer de nuevo donde estábamos, en la beneficen-
cia social, por más atractivo que resulte para muchos. Y muy
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lamentablemente, la inmensa mayoría sino todas las posturas po -
líticas opuestas al régimen nos quieren llevar de nuevo al viejo
y fatal camino que traíamos, mientras, paradójicamente, la me -
dición de las expectativas sociales muestra a éstas favorables en
buena medida al desarrollo capitalista, donde no creo que sea utó -
pico pensar en la posibilidad de ir creando, preservando o forta-
leciendo espacios de emprendimiento capitalista. Y no compar-
to la pretensión de los legitimistas, si como lo señala Habermas,
en su condición de auténticos conservadores,… esperan encontrar el
punto de equilibrio entre el desarrollo del Estado social y la moderni-
zación por medio del mercado.19 Si para algo ha servido la fatal ex -
periencia que hoy vivimos en Venezuela es justamente para de -
mostrarnos hasta la saciedad que el Estado Social no permite la
modernización por medio del mercado y si la obstaculiza y some-
te a riesgos como este que vivimos acá.

Obsérvese por otra parte que no he me centrado en la variable
laboral, a pesar de hablarle a la empresa privada. Y es que, como
señala el mismo Habermas, se ha agotado ya el potencial inno-
vador de la utopía de la sociedad del trabajo.20 Y es que si el movi-
miento obrero dejó de ser el proyecto de movimiento social que
tuvo hace siglo y medio, ni el cooperativismo, ni la autogestión,
ni la cogestión constituyen tampoco una vía que lleve a algún si -
tio prometedor. Y no se trata tampoco de sustituir la utopía de
la sociedad del trabajo por otra especie de utopía de la sociedad
del mercado. Si bien busco reivindicar a éste en los espacios so -
ciales concretos, esto pasa por la reivindicación del individuo y
sus circunstancias, tomando el rescate de una de las que tiene
mas amenazada como circunstancia vital, la de su hábitat, valo-
rizando la acción privada en ella. Y, en este sentido, si conside-
ro con Habermas que es necesario que se fortalezca la autonomía de
un mundo vital que está amenazado en sus fundamentos vitales y en
su estructura interna comunicativa.21 Y cuando hablo del individuo
me refiero a su aspecto productivo, pero también, al del consu-
midor, al ciudadano y al cliente de las burocracias del Estado de
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bienestar.22 Y con respecto a este último rol, planteo la necesi-
dad de limitarlo lo más posible y hasta doblegar estas burocra-
cias con el avance de la innovación privada.

Si creo con Habermas que el Estado social, en su desarrollo, ha
entrado en un calle jón sin salida. En él se agotan las energías de
la utopía de la sociedad del trabajo, pero tampoco deben ser sus -
tituidas por el atractivo único de otra energía, la del libre mer -
cado, es necesario asumir también los espacios sociales. En este
aspecto también creo cierto aquello de que la capacidad de acción
de organizaciones cercanas a la base irá siempre por detrás de
su capacidad de reflexión (HJ), por ello planteo levantar para cada
caso local un trabajo de acompañamiento y apoyo a la acción
social privada para que no se deje apropiar su hábitat y busque
desarrollar todas sus potencialidades, entre las que está por fun -
damento el mercado como encuentro de la acción humana en su
innovación, intercambios y ajustes continuos.

IX
LA REALIDAD SOCIAL Y EL TOTALITARISMO

Si la realidad social es compleja, dinámica y cambiante, en el caso
de la Venezuela de hoy estas características se agudizan hasta
alcanzar un nivel crítico sin precedentes. Señalo esto porque en
ningún momento se debe obviar o pasar por alto o a un plano se -
cundario, la agresión que se está produciendo a los cimientos de
la sociedad. Si bien el régimen político que se ha impuesto acá
admite todos los epítetos negativos imaginables, hay que definir -
lo en su propia esencia, más allá de los calificativos que le dan
sus propios autores y los que les asignan los opositores. Ya no
se trata de discernir si vivimos una democracia o una dictadura,
pues algo más profundo se está tratando de imponer. Un concep-
to bá sico funciona detrás del juego político: Totalitarismo. Para
exa minar lo que nos ocurre tomaré un autor. Claude Lefort.23

Seleccionaré fragmentos claves de él para ir reflexionando nues-
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tro caso venezolano.
Después de haber apoyado la Revolución en la URSS y haber

pasado a militar inmediatamente en el partido trotskista, Lefort
percibe cómo el totalitarismo desvirtúa la naturaleza de la so -
ciedad donde se impone: En el fundamento del totalitarismo se loca-
liza la representación del pueblo-Uno. Comprendamos que se niega que
la división sea constitutiva de la sociedad. En el mundo llamado so -
cialista sólo podría haber división entre el pueblo y sus enemigos: una
división entre el interior y el exterior y no una división interna. Des -
pués de la revolución, el socialismo no sólo es considerado como llama-
do a preparar el advenimiento de una sociedad sin clases: debe ya hacer
ma nifiesta esta sociedad que contiene el principio de una homogenei-
dad y de una transparencia en sí.24 Se comprende así que el actual
régimen venezolano no concibe a la sociedad como compuesta
por dos categorías, llámense estos chavistas y no chavistas,
gobierneros y opositores, o lo que sea. Ellos —los del régimen—
se definen como el pueblo, la verdadera sociedad que buscan
imponer y el resto son sus enemigos y en esto no cuentan las can -
tidades o porcentajes de población que vota, opina, apoya o re -
clama. Es el pueblo-Uno que contiene el principio de la ho -
mogeneidad dentro de la cual no son posibles ni aceptables ni
imaginables divisiones. La única división que por ello se acep-
ta como existente es la que se afirma entre el pueblo-Uno y el
otro. Y este Otro es el otro del afuera. Expresión que hay que tomar
al pie de la letra: el Otro es el representante de las fuerzas proceden-
tes de la antigua sociedad (kulaks, burguesía) —para nuestro caso
venezolano lo que llaman la IV República— y es el emisario del
extranjero, del mundo imperialista. Esta concepción tiene una gran
utilidad práctica para ellos, pues la constitución del pueblo-Uno exige
la producción incesante de enemigos. No sólo es necesario convertir
fantásticamente adversarios reales del régimen y opositores reales en
figuras del otro maléfico; hay que inventarlas.25 Es por ello que des -
de el que funge de Presidente hasta el funcionario más oscuro,
pasando por cualquier juez, califican a cualquier poblador que
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no se identifique con el pueblo-Uno como enemigo, no importa
si lo que haya dicho o hecho o simplemente pensado sea insig-
nificante y no tenga consecuencias reales, es el otro, pero no del
mismo patio en tiempo y espacio, ya que es el pasado y, aunque
hoy esté físicamente en el territorio del pueblo-Uno, es emisa-
rio del extranjero, no importa que no existan pruebas de ello, ya
que, al no identificarse con el pueblo-Uno, ya no es. Y para ellos
es importante que exista, porque el Uno requiere al otro mien-
tras se logra el objetivo: el advenimiento de una sociedad sin
clases. 

Las campañas de exclusión, de persecución, ponen de mani-
fiesto una imagen nueva del cuerpo social. El enemigo del pueblo
es considerado como un parásito o residuo que hay que elimi-
nar. Y esta es otra clave del totalitarismo, el exterminio. El nuevo
cuerpo social que se quiere formar repele al otro hasta la nega-
ción, según lo cual, no debe existir o simplemente coexistir con
el pueblo-Uno, tiene que desaparecer.26 Por exagerado, enfermizo
e increíble que parezca, esta es la búsqueda esencial, lo demás
—democracia, elecciones, leyes, parlamento, judicatura— es
adorno momentáneo que, a la larga ha de desaparecer. 

La persecución de los enemigos del pueblo se ejerce en nombre de
un ideal de profilaxis social,27 en el sentido de velar en defensa de,
velar sobre, velar por, tomar precauciones contra, estar en guar-
dia. Por ello el portavoz del pueblo-Uno, el dirigente máximo,
tiene que demostrar que está permanentemente en guardia y debe
hacer presencia e imagen constante como el gran vigilante, de
allí la omnipresencia del que funge de Presidente por todos los
medios posibles en largas apariciones donde da fe de la profila -
xis social.

Todo ocurre como si el cuerpo sociopolítico del régimen debiese ase -
gurarse de su propia identidad, expulsando sus residuos o bien como
si debiese cerrarse sobre sí mismo sustrayéndose al exterior, conjuran -
do la amenaza de una fractura que hace pesar sobre él la intrusión de
elementos extranjeros.28 Y es por ello que las supuestas divisiones
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que haya tenido políticamente en su interior el régimen no tienen
porque afectarle, por el contrario, le permiten cerrarse sobre sí
mismo e identificar hasta la disidencia más íntima como intru-
sión extranjera. Y extranjero no es lo extranacional, sino todo lo
que no es el pueblo-Uno. Por ello es importante que existan y
aparezcan purificaciones, de las cuales nadie está exento, salvo
quien personifica al pueblo-Uno. 

La campaña contra el enemigo es afiebrada; la fiebre es buena; es
la señal, en la sociedad, del mal que hay que combatir.29 Esto va crean -
do un clima de terror que invade a todo el que no es el pueblo-
Uno. Cualquier medida administrativa se lleva a cabo con acom-
pañamiento militar, el líder máximo, el único, el que encarna al
pueblo-Uno, alienta con su verbo encendido —afiebrado— inva-
siones de terrenos, viviendas y empresas privadas, no importa
si esto produce atropellos, injusticias y parálisis productivas, lo
importante es que la fiebre del socialismo se sienta y persista
como una señal del mal que hay que combatir, señal que el lí -
der único identifica como privilegios de la burguesía; y, al se -
ñalarlos e identificarlos con nombre y apellido (empresarios,
estacio nes de radio y televisión, periódicos) logra que el pue -
blo-Uno vea a sus enemigos claramente y vaya contra ellos como
los residuos de la antigua sociedad que hay que expulsar o ex -
terminar.

Se descubre aquí todo un encadenamiento de representaciones, cuya
lógica no podría escapársenos: identificación del pueblo con el proleta -
riado, del proletariado con el partido, del partido con la dirección, de
la dirección con el Egócrata.30 Esta característica del totalitarismo
también se cumple y se ha venido cumpliendo en Venezuela, don -
de funciona el PSUV (Partido Socialista Unido de Venezuela) como
correa de transmisión de las directrices que emanan de los jefes
políticos, los cuales llegan a cambiar según los designios de Egó -
crata, como lo califica Lefort tomando el término de Solyenitzin.
Este proceso de identificación mantiene la obediencia al líder
máximo por lo que él encarna, el proceso infinito de la revolución,
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ya que los niveles de representación se transparentan en él, ha -
ciéndolo infalible ante el pueblo-Uno.

Se produce una especie de positivización de la ley, evidente en la
intensa actividad legislativa, jurídica, al servicio del Estado totalita-
rio.31 Esta característica es muy notable en Venezuela, pues de
manera flagrante se toman decisiones judiciales que van contra
la Constitución Nacional (la misma redactada por ellos en 1999)
con el objetivo de profilaxis social ya mencionado y su conse-
cuente persecución de aquellos que no se identifican con el
pueblo-Uno, lo cual es apoyado por una febril actividad jurídi-
ca en la Asamblea Nacional para atender de manera expedita los
deseos y designios del Egócrata, a lo cual se añade el apoyo de
la Fiscalía para así colocar todo el entramado legal al servicio del
ansiado Estado Totalitario. 

La perversión de la función del poder, de la ley, del conocimiento,
no lo ocultemos, produce efectos sobre el conjunto de la vida social, mien-
tras que no hay o ya no hay adhesión al régimen.32 Este señalamiento
de Lefort advierte algo terrible a tomar en cuenta, como es el
hecho que el porcentaje de adhesiones al régimen no tiene ya efec-
tos sobre la perversión del poder y su funcionamiento, lo cual
nos indica el poco o relativo valor que tiene la pérdida de popu-
laridad o apoyo al proceso totalitario ya iniciado.

El Egócrata… ofrece, él mismo, su cuerpo individual, mortal,
ataviado con todas las virtudes, cuando se llama Stalin o Mao o Fidel
—o Chávez para nuestro caso—. Se trata de un cuerpo mortal que es
percibido como invulnerable, que condensa en él todas las fuerzas, todos
los talentos, desafía las leyes de la naturaleza por su energía de su -
permacho.33 Y esta imagen que nos refiere al título del escrito de
Lefort (La Imagen del Cuerpo y el Totalitarismo) es muy explica -
tiva de la percepción que trata y logra el Egócrata desarrollar
en los ganados para el pueblo-Uno, percepción que, ciertamen -
te, va más allá del cuerpo mortal, lo cual nos advierte acerca las
raíces casi mágicas que va tomando el fenómeno personificado.
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La nueva sociedad se presenta como una organización única que abar-
ca una red de micro-organizaciones,…donde lo social se define como or -
ganización y como lo organizable.34 Y esta característica es muy im -
portante a recordar para el propósito de estas notas, pues ella
atañe justo a lo social local y su dinámica, como examinaré pos -
teriormente.

Con respecto a la democracia, el totalitarismo,… al mismo tiem-
po que la derroca, se apropia de algunos de sus rasgos y les da una prolon-
gación fantástica.35 En esto el régimen ha manejado el sistema elec -
toral a su antojo, llegando a obtener reconocimiento internacional
y prolongando los actos electorales hasta lograr crear una ilusión
de salida electoral a la oposición política.

X
RENOVANDO ESPACIOS HUMANOS

En realidad podría subtitular «Renovando Espacios Sociales»,
pero opto por lo humano para destacar que se trata de rescatar
la naturaleza humana cotidiana del individuo en sociedad: la in -
novación, el intercambio, el beneficio y el reajuste dinámico en las
relaciones sociales. Por supuesto que tales son las características
que dicta el liberalismo con respecto al mercado, pero propongo
algo más en ello. Hay grados de arraigo y pertenencia, hay hábi-
tos, compartidos o no, que pueden favorecer o obstaculizar el
desarrollo normal de las relaciones, hay creencias y valores ances-
trales, hay grados diferentes de conocimiento e información so -
bre las cosas que intervienen en sus vidas; todo esto y mucho más
constituye lo social, entretejiéndose con lo económico y lo cultu-
ral según se trate de espacios rurales, urbanos o suburbanos. Pero
también hay algo que interviene y condiciona esos espacios, so -
bre todo en nuestra sociedad, el Estado, un Estado que, cómo he -
mos visto, ha sido siempre interventor y que hoy, de manera per -
versa, busca ser cada vez más controlador de la vida social.
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La paradoja de un régimen totalitario es que, conforme contro-
la más, surgen salidas sociales que escapan a su imposición. Po -
dría decirse que cada control crea su mercado paralelo, donde
la sociedad actúa y logra lo que requiere, a un precio muy alto,
pero lo logra. Y es esto lo que hace cada vez más represivo al ré -
gimen en su empeño de conducir a la sociedad hacia un desti-
no que nadie ve en los hechos, pero que funciona como plan, pro -
grama, doctrina, en la propagación ideológica incesante del alto
mando totalitario.

Examinando el caso venezolano, la paradoja citada adopta
múl tiples formas. Así por ejemplo, el control cambiario, crea el
mercado paralelo, mercado donde también actúan funcionarios
y dirigentes del régimen, por aquello de la tendencia humana
al beneficio. El control de precios en los alimentos con importa-
ción subsidiada (PDVAL, Productora y Distribuidora Venezola-
na de Alimentos S. A.) nutre el mercado de los vendedores ambu-
lantes (buhoneros), quienes actúan a la manera de unos corredores
de bolsa de valores, comprando productos que van a escasear para
venderlos en el momento justo. Más aún, en la medida en la cual
el régimen cierra, expropia y arruina empresas y comercios, sur -
gen empresas y comercios informales que buscan y logran esca-
par a las sustracciones del SENIAT (Servicio Nacional Integrado
de Administración Aduanera y Tributaria) y a la creciente permi-
sología burocrática estatal, la cual siempre viene acompañada de
la extorsión y el chantaje de quienes fiscalizan, incluyendo los ór -
ganos de seguridad, más aún si se toma en cuenta que un régimen
totalitario cuenta siempre con apoyo y fuerza militar.

Y el fondo en todo esto es que el régimen se alimenta de su
ene migo y ellos todos lo saben y aprovechan. Los funcionarios
de cada nivel logran buenos ingresos conforme ascienden en la
escala, pues no es lo mismo cobrar por un permiso sanitario a una
venta de comida, que exigir una comisión por sobreprecio a una
importación de alimentos o insumos industriales. Si uno se pasea
mentalmente —en el caso venezolano— por todas las posibilida -
des que otorga el régimen de control estatal en toda la compleji -
dad productiva y distributiva (desde las industrias básicas hasta
el comercio más pequeño), entenderá porque y cómo mantiene
sus lealtades. Entiéndase bien que se trata de un enriquecimiento
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sin trabajar, con lo cual se cumple el axioma liberal que el benefi -
cio económico individual es una búsqueda humana indetenible.

Pero no se trata acá de ver por qué y de qué se mantiene el ré -
gimen, sino de cómo crear espacios sociales naturales ajenos a
él y a sus intenciones antisociales. Y resulta que esos espacios los
crea el propio régimen, tal acabo de ejemplificar muy brevemen -
te. Es por ello que propongo cambiar el centro del análisis de la
situación venezolana. No se trata sólo de combatir al régimen
políticamente, sino de ganarle terreno en el plano social, produc-
tivo y cultural. Esta es mi propuesta central.

Conforme el régimen ha ganado terreno en su totalitarismo,
se observa que en los sectores de clase media han ido surgiendo
pequeñas y hasta medianas empresas informales que logran así
evadir el control, la extorsión y la permisología estatal, intercam -
biando sus productos con negocios afines y hasta formales. Mien-
tras los sectores bajos se dedican mayoritariamente a la buhone -
ría, los sectores medios son más propensos al negocio o empresa
familiar como una manera de palear la situación de ahogo im -
puesta por el régimen a la iniciativa privada. En ciertas áreas, como
la de restaurantes y hospedajes, ventas de artesanía, pequeñas
galerías de arte, agencias de festejos, etc., surgen propuestas ya
formales, a sabiendas que los tentáculos del régimen no los alcan-
zan, pues al totalitarismo le interesa apropiarse antes que nada
de lo que conforma la cesta básica y las empresas primarias tilda-
das de estratégicas, como las extractivas y metalúrgicas, además
de las cadenas comerciales más emblemáticas del capital criollo.
Pero el ingenio humano sigue indetenible creando flujos de mer -
cado libre entre los islotes de las empresas públicas cada vez más
improductivas debido a la falta de estímulo que da el beneficio
y a la ausencia de capacidad empresarial.

Es así como en barrios, pueblos y urbanizaciones se van crean-
do espacios productivos que, si bien no representan algo signi-
ficativo para el aparato productivo, mantienen vivo el germen
del emprendimiento privado, constituyendo pequeños espacios
que es necesario tomar muy en cuenta para mi propuesta de re -
novar los espacios sociales. O sea, que los veo como puntos de
referencia para estimular el espíritu emprendedor. Debo aclarar
que no se trata en ningún momento de alentar la constitución de
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cooperativas o microempresas promovidas por el Estado. Y en
esto no hay motivo de preocupación, pues el Estado interven-
tor coloca su impronta improductiva socialista en cualquier
programa que establezca, promueva o financie, como, por ejem-
plo, exigir la inclusión de empleados en cooperativas familiares,
pretender una horizontalidad en la gestión, tratar de imponer
cadenas de distribución, etc. Y la población que quiere empren-
der su propia empresa sabe que en tales espacios perderá su li -
bertad y se le pondrá un techo a sus beneficios, motivo por el cual
esos programas se convierten en fósiles inmediatamente.

¿Cómo aprovechar tales microempresas para renovar los es -
pacios sociales? Es acá donde se requiere la presencia y dispo-
sición de empresas privadas ya constituidas, pero no sólo las gran-
des o medianas empresas, sino también los pequeños comercios
y centros de servicios electromecánicos, latonerías, cybers, restau-
rantes, hosterías. Se trata de entretejer y compartir una red de li -
derazgo empresarial con sentido local y zonal, es decir, que res -
ponda a los intereses del arraigo de la población concernida. Y
en esto pueden jugar un papel importante las asociaciones gre -
miales de comerciantes, ganaderos, agricultores y profesionales
constituidas a niveles locales donde tengan en común compartir
con la misma población sus problemas más importantes, sus po -
sibilidades y anhelos. Estos encuentros tienen que ser promovidos
por alguna (s) de las empresas, cuidando que no se convierta en
un tutelaje.

Se sugiere tomar como modelo a los grupos de pertenencia y
referencia. Si los primeros son aquellos a los cuales el individuo
se halla integrado de manera plena, los de referencia, tal como
su nombre indica, son tangenciales en las actividades cotidianas
del individuo. Hay que tener cuidado al aplicar esta clasificación,
ya que, por ejemplo, si la familia nuclear (padres e hijos) cons-
tituye un grupo de pertenencia casi por concepto, pueden darse
casos en los cuales no es así, bien sea por desarraigo familiar, aban-
dono, etc., mientras que un equipo deportivo puede constituir
para alguien un grupo de pertenencia por la manera en la cual
está identificado con él, el valor central que le otorga a esa prác-
tica deportiva. Un partido político puede ser un grupo de perte-
nencia para un dirigente fundador, mientras sólo es, quizás, de
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referencia para un simpatizante o colaborador. De tal manera, en
una comunidad determinada ciertos grupos pueden tener gran
atracción entre los pobladores, al grado de considerarlos muchos
como un grupo de pertenencia, mientras que otros son para la
mayoría de referencia. Hay personas que están muy integradas
a su trabajo y muestran una situación de pertenencia a su equi-
po laboral u organización, mientras otros la tienen hacia un club
o una iglesia. Dependiendo del grado de identificación, inmer-
sión en la estructura del grupo, en sus normas y valores, objeti-
vos e intereses, así como de la permanencia en la relación e inter-
acción en una comunidad, es posible ubicar a cada persona según
sus relaciones de pertenencia y referencia.

Lo primero que hay que analizar para el caso que nos ocupa
es el grado de pertenencia que tienen los gremios de producto-
res y comerciantes de la localidad de que se trate. Hoy en día en
Venezuela esto es muy importante, ya que, debido al ataque fron -
tal y constante que el régimen totalitario ha venido ejecutando
contra los empresarios privados durante años, en unos casos estos
gremios han cerrado filas para protegerse y defenderse, en otros
se ha producido una especie de diáspora producto de las expro-
piaciones, cierres, confiscaciones y persecuciones recibidas por
el sector. En cualquiera de los dos casos, se hace necesario revi-
sar la situación y comenzar a reconstruir los grupos de acuerdo
a la perspectiva acá propuesta de liderazgo creciente en un clima
de emprendimiento privado con innovación, intercambios y re -
ajustes propicios a la acción liberal capitalista. A continuación
ahondaré en este aspecto.

XI
RENOVANDO GREMIOS EN PLENA CRISIS

Para abordar el tema de los gremios productivos y su repro-
ducción es necesario tomar perspectiva en la situación crítica en
que se encuentra el país, lo cual, por doble partida, afecta a estos
gremios, ya que, además de sufrir la crisis como resultado de la
política cambiaria, de los controles de precios, de la extorsión a tra -
vés de la permisología, han sido y son objeto de persecuciones,
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amenazas, intervenciones arbitrarias y expropiaciones a sus bie -
nes y activos.

Como he venido señalando, el actual régimen busca imponer
un Estado Comunal, para alcanzar el cual es necesario instaurar
un Estado Totalitario. En esta tarea se ha dedicado a reducir el
espacio del sistema anterior (Estado Social con inspiración capi-
talista) con la meta de hacerlo desaparecer e imponer su preten-
dido sistema socialista.

De tal manera, en busca de su propósito, el régimen ha redi-
mensionado la crisis misma que le llevó al poder, pretendiendo
manejarla hasta lograr imponer su sistema. Esto hay que verlo
con detenimiento, pues nadie es dueño de una crisis. El concep-
to de crisis es amplio y complejo en sus ángulos. Trataré de ilus-
trar algunos. 

Alfred Pockran, en su estudio de las crisis,36 ha dejado senta-
das varias tesis interesantes.  Primero observa que toda crisis tiene
sus comienzos mucho antes de que estalle realmente.  Así, por
ejemplo, Einstein publicó sus teorías de la relatividad en el pe -
ríodo 1905-1915, cuarenta años antes de que su labor culminase
en el final de una guerra, el comienzo de una edad nueva y el pri -
mer estallido de una crisis.

Hay «otro factor» que convierte la crisis en completamente
intolerable, que se le conoce como factor precipitador. Como cuan-
do se dice la gota que colma el vaso. 

En el gráfico anterior se observa una zona donde coexisten dos
sistemas, el A, que es el que ya caduca y el B, que constituye lo
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nuevo. La zona, marcada como C, constituye la crisis en sí. Allí se
observa lo que afirma Pockran, pues cuando B comienza a nacer,
no hay aún crisis, la cual «estalla» como tal, cuando ninguno de
los dos sistemas en pugna impera. Si bien en el gráfico es sólo
un punto o una línea transversal (flecha) que coincide en el pi -
náculo de la pirámide C, en términos temporales puede signifi-
car semanas, meses y hasta años.

¿Cuándo, por ejemplo, comenzó la crisis del medio oriente?
Pregunta que sólo un experto de la región puede responder. ¿No
es mejor hablar de diferentes crisis por país? Esto es lo que afir-
man ciertos entendidos. Pero es indudable que en estos países los
sistemas políticos caducaron. No quiero avanzar más considera -
cio nes en este aspecto, ya que ello escapa a este análisis, pero es
importante observar que lo que está ocurriendo hasta hoy en esos
países son crisis y no revoluciones. Y es que todo cambio se tien-
de a calificarlo inmediatamente de revolución, independiente-
mente del hecho que haya un poder central que controle, como si
un cambio fuera un paso de testigo de un corredor a otro en una
competencia. Así ha ocurrido en la Venezuela de hoy, donde se
habla de revolución como si efectivamente se estuviera dando una
transformación estructural con la ocurrencia de acciones destruc-
tivas del aparato productivo, acciones que, aparte de desmante -
lar organizaciones, no han dado lugar al surgimiento real de otras
de nuevo cuño.

Sobre el caso de Venezuela, que es el que nos interesa vi tal -
mente, si es posible lanzar algunas hipótesis:

— Se supone que la crisis del modelo de crecimiento amparado
por el Pacto de Punto Fijo,37 se inició en 27 de febrero de 1986,
cuando se reconoció la falsa base financiera del sistema que
había resplandecido durante el primer gobierno de Carlos An -
drés Pérez. Aunque también se puede afirmar que tal viernes
negro en el gobierno de Luis Herrera Campins (1986) tenía ya
sus antecedentes, o sea, que las élites del momento tenían ya
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información de lo que estaba sucediendo, pero no actuaron
porque esa es una de las características de las crisis, que, si bien
ya se evidencian, casi nadie las ve o quiere ver.

— Podría también decirse que el segundo gobierno de Carlos An -
drés Pérez constituyó un intento de responder a la crisis ya
iniciada, pero que tal intento enfrentó tantos intereses, que
la reacción originó un vacío de poder.

— El régimen que surge el 98 como una alianza de izquierdas y
derechas para resolver la crisis, se convierte inmediatamente
en un enfoque distinto de la misma, por el cual Hugo Chávez
y su gente se asumen como sus gestores en busca de su nuevo
modelo e inician su «revolución».38

Pero tal revolución no ha ocurrido, este es el hecho que inte-
resa. Y no ha ocurrido porque no se ha producido un cambio de
sistema. Hasta podría decirse que el viejo sistema Estado Social
predomina sustancialmente. Y tal situación plantea una lectura
no tan pregonada de la crisis que vivimos. Tal lectura dicta lo si -
guiente: El sistema A no ha desaparecido y el B se ha quedado
hasta ahora en rótulos, consignas, publicidad, aparatos políticos
inoperantes y unas bases sociales minadas por la corruptela, la
anarquía y el centralismo. Y por temor a las poblaciones urbanas,
el régimen ha permitido que continúe la dinámica capitalista,
como un ilusionista, mientras sigue intentando montar el siste-
ma B. Lo que planteo es: ¿No será que este sistema B que preten-
de el régimen no ha dejado de ser un sistema C, o sea, la transi -
ción crítica hacia un auténtico sistema B?

Este último planteo es muy importante para los gremios pro -
ductivos venezolanos en este momento, ya que, en la medida en
la cual logren reconstruir espacios de innovación productiva, en
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esa medida estarán dándole piso social y económico a un verda-
dero sistema B en esta crisis, sin dejar, por supuesto, de tomar en
cuenta el proceso político y su dinámica por demás compleja y
decisiva en la crisis.

XII
EL NUEVO SISTEMA SOCIAL

En Venezuela los partidos políticos de oposición han diseñado
un mecanismo para seleccionar quien será el candidato de la Mesa
de la Unidad opositora en 2012. Algunos critican esto y claman por
un Proyecto de País, antes que pensar en candidaturas. ¿Por qué
se habla ahora de Proyecto de País y no de Programa de Gobierno?
Este requerimiento podría atribuirse a la percepción que se tiene
de la necesidad de cambiar de modelo y eso parece apropiado,
más aún si tomamos en cuenta el hecho ya señalado de que el
actual régimen no representa un nuevo sistema y que él es la ex -
presión final de la crisis iniciada en 1986. 

Pero persiste el mismo problema que ya veníamos arrastrando
desde el inicio de la democracia venezolana en la mitad del siglo
pasado: Colocar al Estado como gestor del desarrollo, error de
enfoque y hasta de concepto de lo que es el desarrollo, ya que el
Estado no tiene capacidad para pensar a la sociedad como un todo,
como no la tiene nadie. 

Si el Estado no está capacitado para elaborar tal Proyecto País,
el desafío se nos presenta de otra manera: ……el problema econó-
mico fundamental no es de naturaleza técnica ni de maximización de
una función objetiva «conocida», sometida a restricciones también
«conocidas», sino que, por el contrario, es estrictamente económico: surge
cuando los fines y los medios son muchos, compiten entre sí, el conoci -
miento en cuanto a los mismos no está dado, sino que se encuentra dis -
perso en la mente de innumerables seres humanos que constantemen-
te lo están creando y generando exnovo y, por tanto, ni siquiera se pueden
conocer todas las posibilidades y alternativas existentes, ni la intensi -
dad relativa con que se quiere perseguir cada una de ellas.39 Y acá se
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fundamenta mi propuesta de crear espacios sociales de innova-
ción y emprendimiento agenciados por unos gremios producti-
vos renovados en su relación con el tejido social, donde toma
sentido la función empresarial: Para los austriacos, en un sentido
general o amplio, la función empresarial coincide con la acción huma-
na misma. En este sentido podría afirmarse que ejerce la función empre-
sarial cualquier persona que actúa para modificar el presente y conse-
guir sus objetivos en el futuro.40 Y no se trata, para mi propuesta,
que los empresarios venezolanos elaboren el tal Proyecto País, por
ello aludo a los espacios sociales como ámbitos de acción de los
agentes económicos, pero de una acción motivadora, promoto-
ra y estimulante de la tendencia humana a la innovación y el em -
prendimiento en busca del beneficio personal. Y esta acción, a
sabiendas que se ha de desarrollar en un proceso crítico sin mo -
delo nuevo definido en la realidad concreta, es y ha de constituir -
se en una red social y privada (nunca pública) que, por ser lo único
concreto y positivo que se haga (además de lo productivo en sí),
puede ir fraguando un material básico que funcionará como un
piso firme para el nuevo sistema que funcione como salida a la
crisis, un sistema, por cierto, eminentemente liberal sin ningún
tutelaje del Estado ni instancia superior alguna.

La función empresarial, en un sentido estricto, consiste básicamen-
te en descubrir y apreciar (prehendo) las oportunidades de alcanzar algún
fin o, si se prefiere, de lograr alguna ganancia o beneficio, que se presen-
tan en el entorno, actuando en consecuencia para aprovecharlas.41 Esta
precisión de Huerta Soto nos confirma esa perspicacia empre-
sarial, esa vista y mirada muy aguda que alcanza mucho y que
le permite, de acuerdo a mi propuesta, ejercer una atención y vigi-
lancia en el espacio social donde actúa, con miras a estimular el
emprendimiento, allí donde se exprese en los pequeños inten-
tos de cualquier poblador. Es de insistir que se trata de promo-
ver acciones individuales fuera de toda idea colectiva, utilizan-
do el concepto de comunidad, ya que el mismo tiene tradición
en Venezuela, gracias a los programas de desarrollo de la comu-
nidad desarrollados desde los años sesenta. En la medida en la
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cual la innovación y el emprendimiento se van haciendo prácti -
ca social, se logra sentar las bases para el nuevo sistema a levan-
tar, haciéndolo de esta manera, desde lo productivo y no desde
los imperativos de un Estado interventor. Por ello, cuando se habla
de un Proyecto de País no se dice nada sino se le remite a la ac -
ción cotidiana de la propia Sociedad, acción para la cual el Esta-
do —el que ha de sobrevenir— solo debe aportar seguridad jurí-
dica y garantías a la libertad individual y a su resultado, visto
en bienes y servicios privados.

Pero es necesario reconocer que para desmontar a un Estado
financiado por el petróleo de su sitial preponderante, hay que
comenzar a fortalecer e incrementar la dinámica de los procesos
de cooperación social42 impulsados por la empresarialidad, para
lo cual, estoy proponiendo trabajar los espacios sociales con -
cernidos por esa empresarialidad, pero sin admitir ni permitir
tutelaje alguno por parte del Estado ni tampoco por parte de las
empresas que agencien esta búsqueda, ya que ello sería negar
la libertad como condición esencial de la acción humana. Preten-
der esto, sin embargo, frente a un Estado dueño de una fuente de
ingresos descomunal, luce, en principio, como un desafío inalcan -
zable. Pero no es así. Paradójicamente, el hecho que el actual régi-
men venezolano haya desantedido buena parte de los aparatos
tradicionales del Estado en áreas básicas (salud, educación, vivien -
da, cultura), deja a la sociedad inerme, pues la estructura so cio -
política que se ha levantado para suplir tales servicios, em plean -
do para ello a la estatal petrolera (PDVSA)43 como finan ciadora
de programas alimentarios, educativos y de salud (misiones), no
ha logrado efectivamente sus objetivos, debido a la ineficiencia
de toda esa inversión social, ya que la misma se vierte en burocra -
cias de todo nivel en cada sector. El desempleo disfrazado en la
economía informal cunde por todo el país, los egresados de los
centros educativos del régimen carecen de reconocimiento en el
mercado laboral por su improvisada, ideologizada y deficiente
formación, los programas de importación alimentaria presentan
alarmantes niveles de corrupción, las expropiaciones de empresas
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ganaderas y agrícolas ha semidestruido la capacidad producti-
va nacional, la industria metalúrgica nacionalizada arroja pérdi-
das irrecuperables y se le niegan sus contratos colectivos a los
trabajadores, persiguiendo y encarcelando sus dirigentes (actual-
mente se calculan en 250), el movimiento cooperativo se hundió
en el fracaso bajo la inspiración socialista, al igual que las «empre-
sas» comunales para servicios comunitarios. El régimen ha des -
truido la red hospitalaria.44

En tal situación, con unos aparatos de Estado paralelos e in -
eficientes en ambas líneas (la tradicional y la socialista), la inver-
sión social se dilapida sin lograr servir eficazmente a la pobla-
ción, más aún la de bajos recursos. El vacío productivo resultante
es suplido por caudales de importación en bienes y servicios, cuyo
subsidio van minando las reservas del Estado y creando en la po -
blación una necesidad imperiosa de lograr ingresos suplemen-
tarios a través de actividades informales colocadas en el final de
las cadenas de bienes de todo tipo que entran por la economía
de puertos creada.

En medio de este panorama, se presenta justamente un terre-
no fértil para estimular la empresarialidad desde unos gremios
productivos dispuestos a liderizarla como tendencia natural de
la acción humana. Esta es la propuesta que vengo presentando,
no como una idealización del mercado, sino como la creación de
nichos productivos a lo largo de las comunidades, suburbios y
urbanizaciones que logren expandir una visión social del libera -
lismo económico que supla el vacío productivo de la ideología
comunal y socialista y vaya así fertilizando el surgimiento de un
nuevo sistema como resolución de la crisis (el sistema B grafica -
do en el punto XI).

¿Cuál sería el papel del Estado en ese nuevo sistema? La pri -
mera función a desempeñar por el Estado es la de garantizar y ase -
gurar la existencia y funcionamiento efectivo de un sistema judi-
cial que asegure la igualdad de cada ciudadano ante la ley. Tal
sistema judicial debe también actuar para proteger al ciudadano
de abusos de poder por parte de cualquier instancia del Estado.
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Con respecto al cuerpo de leyes, estas deben garantizar el dere-
cho a la propiedad y la libertad individual dentro del respeto mu -
tuo. No pretendo en momento alguno definir ese Estado, tarea
imposible por lo que ella supone en información (como ya hemos
visto y veremos más adelante), pero si advertir que la igualdad
de todos y cada uno ante la ley, excluye, por nocivo, el concepto
de justicia social, que, como hemos visto ya, da lugar a la implan-
tación del Estado Social o benefactor y su actual perversión, la del
Estado Comunal o Socialismo del Siglo XXI.

La ventaja que veo con la realización de una acción empresa -
rial como la propuesta, es que se estaría fortaleciendo a la socie-
dad, es decir, a la base de todos los sistemas que se vayan confor-
mando (legal, judicial, de seguridad, sanitario), teniendo todos
como principio la libertad de emprendimiento y respetando per -
manentemente su dinámica, donde los sistemas se vayan adap-
tando a ella, por lo cual es el Estado el que es definido y limitado
por la Sociedad y nunca al contrario.

Toca a la sociología continuar con ahínco una serie de investi -
gaciones sobre tal complejo dinámico y darle sustancia a esa base
de lo que sería el Sistema B en el caso venezolano, tarea para la
cual es necesario colaborar con la acción empresarial propues-
ta de crear auténticos espacios sociales donde se ejerza sin inter-
vencionismo alguno la acción natural de los individuos hacia el em -
prendimiento, la innovación, la competencia y el reajuste social.

¿Qué decir, a fin de cuentas, del tan deseado Proyecto de País
que se está buscando? No creo que se trate de intelectualizar mu -
cho al respecto, bajo el entendido que aquel que pretenda, «mejo-
rar» u organizar una determinada área de la vida social, carecerá del
enorme volumen de información práctica y dispersa que se encuentra
distribuida en la mente de los miles de individuos que hayan de sufrir
sus órdenes (y ello por razones de capacidad de comprensión, volumen
y, sobre todo, dado el carácter tácito e inarticulable, y por tanto esen-
cialmente no transmisible, del tipo de conocimiento práctico relevante
para la vida en sociedad).45 Si hay algo en lo que si tienen que en -
frascarse los políticos que quieren asumir el poder del Estado al
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cesar el régimen actual venezolano, es en cómo dejar de pensar
como hombres de Estado, en términos del Estado Social, para con -
vertirse en auténticos servidores públicos garantes de la ley y la
libertad individual, para lo cual deben comenzar a prepararse
para quitarle funciones económicas al Estado y hacer desapare-
cer el nefasto intervencionismo creado por ellos mismos en su
afán de justicia social.

XIII
A MANERA DE CONCLUSIÓN 

En el actual panorama político que impera en Venezuela, esta
propuesta como señalé en la Presentación, es como la botella que
lanza un náufrago al mar desde su isla solitaria, preguntán dome
a fin de cuentas sino es mi propio país el náufrago.

La crisis que vivimos es realmente societal porque es una cri -
sis de crecimiento que atañe a todo el conglomerado venezolano
sin distingo alguno y en todos los órdenes de la vida. Mi esperan -
za es que podamos tomar conciencia de la crisis que vivimos en
términos humanos por nuestros propios errores, primera condi-
ción para reconocer la necesidad de trazar y excavar una ruta
nueva de verdad desde hoy mismo, como dice el adagio, hasta
el camino más largo comienza con un primer paso. Pero ese primer
paso tiene que ser firme, haciendo huella en el terreno, y con una
orientación clara sobre lo que requerimos. Y si algo requerimos
es abandonar esta ruta falsamente social que hemos traído duran-
te más de ochenta años, marcada por el surgimiento de un Esta-
do que motivó, incitó y promulgó una sociedad rentista.

Todo programa o proyecto que se diseñe bajo esta óptica so -
cial del Estado benefactor o interventor está concebido para per -
petuar el status quo opresor. La inercia es excesiva, ni aún en plena
crisis se deja de pensar en la oposición desde la óptica del Esta-
do, desde la cual la Sociedad será conducida por un camino pre -
concebido.

Ciertamente, la Sociedad venezolana tiene asociaciones civiles
que han luchado desde hace años por el desarrollo social ver da -
dero, aquel que se agencia desde la propia sociedad. A sabiendas
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de que este trabajo va dando sus frutos, el régimen ha prohibido
el financiamiento externo de esas asociaciones (llamadas organi -
zaciones no gubernamentales u ong por distinguirlas justamente del
Estado). En las ciencias sociales, esta prohibición propia de todo
totalitarismo, ha tenido consecuencias negativas, pues ta les aso -
ciaciones contrataban a investigadores y consultores para llevar
adelante sus programas y proyectos, lo cual permitía a sociólo-
gos, antropólogos, trabajadores sociales, psicólogos, economis-
tas, etc. mantenerse activos como profesionales libres. Al perder
una fuente importante de su financiamiento, muchas asociacio-
nes civiles tuvieron que cerrarse y otras reducirse al mínimo, con
lo cual todas estas profesiones quedaron a merced de la contra-
tación del Estado y, por tratarse de un Estado con tendencia to -
talitaria, tales científicos sociales jamás serán contratados con la
libertad que requieren para ejercer sus profesiones, motivo por
el cual muchos de ellos han pasado a ejercer la economía informal
pues ¿dónde van a acudir para prestar sus servicios? La única fuen-
te de empleo digno de sus saberes que les queda —aparte de las
universidades ahogadas económicamente por el gobierno— es
la empresa privada, la misma que viene siendo des truida también
por el régimen.

Es aquí donde toca a los empresarios convertirse en gestores
de una sociedad de emprendedores, lo cual supone invertir en,
además del beneficio económico (por supuesto), en el beneficio
social. Empresas, universidades, centros de investigación, acade-
mias, gremios productivos y profesionales, asociaciones civiles,
fundaciones y consultores e investigadores independientes deben
reencontrarse en esta tarea, la cual es mucho más amplia de lo que
yo vengo de exponer, por lo que exige el concurso de variadas
disciplinas, vocaciones y voluntades, ya que, como ya vimos, busca
abonar un terreno social fértil para el cambio de sistema que re -
querimos con urgencia para salir de la crisis y hacerla entonces
oportuna. Se trata de actuar en términos sociales ya, hoy mismo,
sin esperar los plazos políticos. Más aún, se trata de hacerlo jus -
tamente antes de que el régimen caiga, para evitar que se insta-
le de nuevo un Estado Social que nos conduzca, de nuevo, a otra
crisis como la que estamos viviendo.
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